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Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código POL220130094

ARTICULO 1º REGLAS APLICABLES AL CONTRATO

 

 

 

Se aplicarán al presente contrato de seguro las disposiciones contenidas en los artículos siguientes y las
normas legales de carácter imperativo establecidas en el Título VIII, del Libro II, del Código de Comercio. Sin
embargo, se entenderán válidas las estipulaciones contractuales que sean más beneficiosas para el
asegurado o beneficiario.

 

 

 

 

 

ARTICULO 2º COBERTURA

 

 

En los términos de la presente póliza, el capital asegurado señalado en las Condiciones Particulares será
pagado por la compañía aseguradora a los beneficiarios después del fallecimiento del asegurado, si éste
ocurre una vez transcurrido el periodo de carencia establecido en las condiciones particulares de la póliza y
la póliza se encuentra vigente. Si el asegurado sobrevive a la fecha de vencimiento de la póliza, no habrá
derecho a indemnización alguna.

 

 

La prima se devengará hasta la fecha de vencimiento de la póliza o hasta la fecha de fallecimiento del
asegurado, si éste ocurre antes.

 

 



 

ARTICULO 3º EXCLUSIONES

 

 

Este seguro no cubre el riesgo de muerte si el fallecimiento del asegurado fuere causado por:

 

 

a) Suicidio, intento de suicidio, o heridas auto infringidas, ya sea que el asegurado haya estado en su pleno
juicio o enajenado mentalmente.

 

 

b) Pena de muerte o por participación en cualquier acto delictivo.

 

 

c) Acto delictivo cometido, en calidad de autor o cómplice, por un beneficiario o quien pudiere reclamar la
cantidad asegurada o la indemnización.

 

 

d) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, sea que haya habido
o no declaración de guerra, guerra civil, insurrección, sublevación, rebelión, sedición, motín o hechos que las
leyes califican como delitos contra la seguridad interior del Estado.

 

e) Realización de una actividad o deporte riesgoso, que las partes hayan acordado excluir de la cobertura, al
no aceptar el contratante un recargo de prima. De dicha exclusión deberá dejarse constancia detallada en
las Condiciones Particulares de la póliza.

 

 

f) Fisión o fusión nuclear o contaminación radioactiva.

 

 



g) Intoxicación o encontrarse el asegurado bajo los efectos de cualquier narcótico o droga a menos que
hubiese sido administrado por prescripción médica. Dicha circunstancia se acreditará mediante la
documentación expedida por los organismos correspondientes.

 

h) La conducción de cualquier vehículo por parte del asegurado, encontrándose éste en estado de ebriedad,
conforme a los límites establecidos en la normativa vigente a la fecha del siniestro. Dicha circunstancia se
acreditará mediante la documentación expedida por los organismos correspondientes.

 

i) Enfermedades, dolencias o situación de salud preexistentes.

 

 

ARTÍCULO 4°: CARENCIA

Es un período de tiempo durante el cual se pagan primas pero el Asegurado no recibe la cobertura prevista
en esta póliza. Se extiende desde la fecha de inicio de la vigencia individual del asegurado en la póliza,
hasta una fecha posterior determinada y especificada en las Condiciones Particulares.

 

 

ARTÍCULO 5°: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

Respecto de las obligaciones del Asegurado, rige lo dispuesto en el Artículo 524 del Código de Comercio.

 

 

ARTICULO 6°: DECLARACIONES DEL ASEGURADO

 

 

Corresponde al asegurado declarar sinceramente todas las circunstancias que solicite el asegurador para
apreciar la extensión de los riesgos en los formularios de contratación que disponga la Compañía para estos
fines. Para todos estos efectos, regirá lo dispuesto en el artículo 525 y 539 del Código de Comercio.

 

 

 

ARTICULO 7º: PRIMAS Y EFECTOS DEL NO PAGO DE LAS PRIMAS



 

 

La obligación de pagar la prima en la forma y época pactadas le corresponderá al contratante o al
asegurado, según se especifique en las Condiciones Particulares de la póliza.

 

 

La falta de pago de la prima producirá la terminación del contrato a la expiración del plazo de quince días
contado desde la fecha de envío de la comunicación que, con ese objeto, dirija el asegurador al asegurado o
Contratante y dará derecho a aquél para exigir que se le pague la prima devengada hasta la fecha de
terminación y los gastos de formalización del contrato.

 

Producida la terminación, la responsabilidad del asegurador por los siniestros posteriores cesará de pleno
derecho, sin necesidad de declaración judicial alguna.

 

 

 

ARTICULO 8º: DENUNCIA DE SINIESTROS

 

 

 

Ocurrido un siniestro cubierto por estas Condiciones Generales, se deberá dar aviso a la Compañía
Aseguradora dentro del plazo establecido para ello en las Condiciones Particulares de la póliza.

 

 

Al fallecimiento del asegurado, los beneficiarios, acreditando su calidad de tales, podrán exigir el pago del
capital asegurado, en la forma y plazos señalados en las Condiciones Particulares de la póliza, presentando
los siguientes antecedentes:

 

 

a) Certificado de Defunción del Asegurado;

 



 

b) Certificado de Nacimiento u otro documento mediante el cual se acredite la fecha de nacimiento del
Asegurado, y

 

 

c) Otros antecedentes tales como, informes, declaraciones, certificados o documentos, en especial los
relativos al fallecimiento del Asegurado, su estado de salud al momento de contratar la cobertura y a la fecha
del fallecimiento, destinados a probar la coexistencia de todas las circunstancias necesarias para establecer
la responsabilidad de la Compañía Aseguradora.

 

 

Si no se hiciere la presentación oportuna de la denuncia de un siniestro de acuerdo a las Condiciones
Particulares de la póliza, la Compañía Aseguradora quedará liberada de toda obligación para con el
Asegurado.

 

 

Por último, de la liquidación del siniestro será deducida cualquier deuda que con la Compañía Aseguradora
tuviere el Contratante respecto del Asegurado siniestrado.

 

 

Queda expresamente establecido que el asegurado deberá prestar los consentimientos y autorizaciones que
el asegurador estime convenientes para efectos de permitir la evaluación y liquidación del siniestro conforme
a la normativa aplicable.

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 9°: TERMINACIÓN

 

 



La póliza terminará anticipadamente para un Asegurado en particular desde la fecha en que el Contratante o
el Asegurado no pague la prima, en los términos señalados en el artículo 7°.

 

 

Asimismo, se pondrá término a la póliza e caso que el interés asegurable no llegare a existir o cesare
durante la vigencia del seguro. En este caso, el asegurado tendrá derecho a la devolución de la prima
pagada no ganada por el asegurador correspondiente al tiempo no transcurrido.

 

 

 

ARTÍCULO 10º: COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES

 

 

Cualquier comunicación, declaración notificación que deba efectuar la Compañía Aseguradora al
Contratante o el Asegurado con motivo de esta póliza, deberá efectuarse a su dirección de correo
electrónico indicada en las condiciones particulares, salvo que éste no dispusiere de correo electrónico o se
opusiere a esa forma de notificación. La forma de notificación, como la posibilidad de oponerse a la
comunicación vía correo electrónico, deberá ser comunicada por cualquier medio que garantice su debido y
efectivo conocimiento por el asegurado, o estipulada en las condiciones particulares de esta póliza. En caso
de oposición, de desconocerse su correo electrónico o de recibir una constancia de que dicho correo no fue
enviado o recibido exitosamente, las comunicaciones deberán efectuarse mediante el envío de carta
certificada dirigida a su domicilio señalado en las Condiciones Particulares de la póliza o en la solicitud de
seguro respectiva. Las notificaciones efectuadas vía correo electrónico se entenderán realizadas al día hábil
siguiente de haberse enviado éstas, en tanto que las notificaciones hechas por carta certificada, se
entenderán realizadas al tercer día hábil siguiente al ingreso a correo de la carta, según el timbre que conste
en el sobre respectivo.

 

 

 

 

ARTÍCULO 11º: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

 

 

Cualquier dificultad que se suscite entre el asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, y
el asegurador, sea en relación con la validez o ineficacia del contrato de seguro, o con motivo de la



interpretación o aplicación de sus condiciones generales o particulares, su cumplimiento o incumplimiento, o
sobre la procedencia o el monto de una indemnización reclamada al amparo del mismo, será resuelta en los
términos establecidos en el Artículo 543 del Código de Comercio.

 

 

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho que tiene el Asegurado de recurrir siempre ante el
tribunal competente en ejercicio de sus derechos de consumidor conforme a la Ley 19.496.

 

 

No obstante lo estipulado precedentemente, el asegurado, el contratante o beneficiario, según corresponda,
podrá, por sí solo y en cualquier momento, someter al arbitraje de la Superintendencia de Valores y Seguros
las dificultades que se susciten con la compañía cuando el monto de los daños reclamados no sea superior
a 120 Unidades de Fomento, de conformidad a lo dispuesto en la letra i) del artículo 3º del Decreto con
Fuerza de Ley Nº 251, de Hacienda, de 1931

 

 

 

ARTÍCULO 12°: CLAUSULAS ADICIONALES

 

 

Las cláusulas adicionales que se contraten en forma accesoria con esta póliza complementan o amplían la
cobertura establecida en ella, se regirán en todo lo no previsto en el texto de éstas por lo dispuesto en estas
Condiciones Generales.

 

 

 

ARTÍCULO 13°: DOMICILIO

 

 

Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan como domicilio especial la
ciudad señalada en las Condiciones Particulares de la póliza.

 



 

 

 


